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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

28336 Anuncio de formalización de contratos de la Junta de Contratación del
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Objeto: Obras de
subsanación de las deficiencias recogidas en la ITE para las fachadas
del  patio  del  reloj  de  la  sede  del  Ministerio  de  Hacienda  y
Administraciones Públicas en la calle Alcalá, 9, de Madrid. Expediente:
106/15.

1. Entidad adjudicadora:

a)  Organismo:  Junta  de  Contratación  del  Ministerio  de  Hacienda  y
Administraciones  Públicas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Junta de Contratación del Ministerio
de Hacienda y Administraciones Públicas.

c) Número de expediente: 106/15.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Obras de subsanación de las deficiencias recogidas en la ITE

para las fachadas del patio del reloj de la sede del Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas en la calle Alcalá, 9, de Madrid.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45443000 (Trabajos de fachada).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 22 de marzo de 2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 851.249,18 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 773.862,89 euros. Importe total:
936.374,10 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 3 de junio de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 10 de junio de 2016.
c) Contratista: FERNÁNDEZ MOLINA OBRAS Y SERVICIOS, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 431.119,02 euros. Importe

total: 521.654,01 euros.
e)  Ventajas  de  la  oferta  adjudicataria:  Al  haber  presentado  la  proposición

económicamente más ventajosa según los criterios establecidos en el pliego
de cláusulas administrativas particulares.

Madrid, 14 de junio de 2016.- Subsecretaria de Hacienda y Administraciones
Públicas.
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